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El Presidente de la Junta Central del Censo 
eomunica con fecha de hoy á este Ministerio el 
siguiente ilustrado dictamen:

•Exorno. Sr.: Varias Juntas provinciales del 
Censo se han dirigido en consulta á esta Cen- 
tal de mi Presidencia, exponiendo las dificul- 
¿des que surgen en la práctica para el cumpli
miento de las disposiciones relativas á la cons- 
á'.ución de las Mesas electorales, contenidas en 
éi título 5.° de la Ley de 8 de Agosto de 1907, 
ton motivo de la celebración el 1‘2 de Diciem- 
^re próximo de las elecciones municipales para 
srenovación bienal de los Ayuntamientos, que, 
«egún la Ley, debía verificarse en la primera 
quincena del undécimo mes del año económico, 
We actualmente es el natural, y que la Real 
¡den de 27 de Octubre próximo pasado apla- 
para la indicada fecha, por las atendibles ra

ines en aquélla consignadas, y entre las cua- 
”8 figura en lugar preferente la de que esa 
Acción se verifique, á ser posible, con el Cen- 

rectificado en el corriente año, cuyo plazo 
.¡publicación y de consiguiente vigencia se 
w para el 15 del pasado mes de Octubre en el 
^°ulo 10 del Real decreto de 17 de Mayo an- 

y se prorrogó luego para el 25, mediante
Real orden de 26 del mismo mes de Mayo, 
be índole distinta son esas dificultades que 
Calidad de los hechos ha puesto de manifies- 
“ñas, las relativas á la situación que la rec- 

‘^-ación, del Censo ha creado respecto á la 
zjQstitución de las Mesas electorales, requieren 
^disposicionesaclaratorias ó interpretativas 

■ a^®y, que la Junta Central se considera 
.'í^ada á dictar en el ejercicio de sus funcio- 

directivas y consultivas, como así ha acor- 
?iaOf^acer^° Por me^° ^6 la circular que, con 

,'echa, dirige á los Presidentes de las Pro- 
«..^es para conocimiento de las mismas, de 
Municipales y de los electores en genera);

las otras se refieren, por una parte, á la necesi
dad de que las Secciones que en varios térmi
nos municipales ha sido preciso crear de nue
vo, como consecuencia del aumento en el nú
mero de electores, tengan los necesarios loca
les para sus Colegios, y las listas á que se refie
re el artículo 33 de la Ley, de las cuales han de 
elegirse desde luego los Presidentes de las Me
sas electorales y sus suplentes, y en su día, loe 
adjuntos y suplentes de los mismos, y, por otra, 
á las medidas especiales que á tales fines pro
ceda dictar para que las aludidas elecciones 
municipales se celebren el día 12 de Diciembre, 
como está dispuesto.

Como es natural, nada establece la Ley acer
ca de estos inconvenientes de momento, que el 
Legislador no podía prever, puesto que se han 
originado en hechos y circunstancias posterio
res á la promulgación de la misma; y por tan
to, preciso se hace suplir su silencio por medio 
de disposiciones é instrucciones reglamentarias 
que sean conducentes á la ejecución de aquélla, 
y que, á juicio de esta Junta, constitucionalmen
te corresponde expedir al Gobierno de su S. M.: 
por lo cual y para que, si lo estima convenien
te, pueda hacerlo, ha acordado comunicarle su 
parecer, no sólo sobre los extremos indicados, 
sino acerca de algunos otros puntos que, en 
evitación de nuevas dificultades, considera dig
nos de tenerse en cuenta para el presente y lo 
futuro.

La ley Municipal vigente fija, como queda in
dicado, la época en que han de verificarse las 
elecciones para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos, y para que en esas elecciones 
puedan tomar parte, como es justo, aquellos 
que, por haber adquirido el derecho del sufra
gio hayan sido incluidos en el Censo al rectifi
carse éste anualmente, y funcionar además las 
nuevas Secciones que, como consecuencia de
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tales inclusiones, se haga preciso establecer 
considera la Junta conveniente armonizar la fe
cha de publicación del Censo rectificado anual- ' 
mente y que el artículo 10 del Real decreto de 
17 de Mayo último fijaba para el 15 de Octubre, ¡ 
con la del l.° del mismo mes señalada en el ar
tículo 34 de la Ley para exponer al público 1 
cada cuatro años las tres listas á que se refiere í 
el artículo 33, y abreviar además los plazos del i 
procedimiento que los 34, 35 y 36 establecen : 
para la formación de esas tres listas, á fin de i 
que las correspondientes á las nuevas Seccio
nes que se creen al rectificarse el Censo sean 
definitivas al convocarse las elecciones de Con
cejales en los plazos que la ley Municipal seña
la y puedan hacerse en su día las designacio- 
nesde Adjuntos y su pión tes á tenor de lo dispues- ; 
to en el artículo 37, y para que los que aspiren 
á ser proclamados Candidatos en virtud de pro
puesta de los electores puedan ejercitar el de
recho que les concede el artículo 25.

Y el cumplimiento de los preceptos conteni
dos en esos dos artículos, ofrece precisamente 
en el momento actual una grave dificultad, que, 
á juicio de la Junta, sólo podría obviarse si el 
Gobierno de S. M. estimase posible y convenien
te anticipar en tres días, ó sea para el 23 del co
rriente, la focha del 26, en la cual, y según lo dis
puesto en la regla 2? de la Real orden de 27 de 
Octubre último, han de hacer los Gobernadores 
civiles la convocatoria para las elecciones; por
que en este caso y como el día 26 es viernes, las 
Juntas municipales, cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 37 de la Ley, habrían de reunirse 
para hacer la designación de Interventores el 
jueves inmediato, ó sea el 2 de Diciembre, y 
precisamente en esta misma fecha tendrían que 
constituirse con arreglo al artículo 25 las Me- i 
sas de las Secciones señaladas por los que as
piran á ser proclamados Candidatos á virtud de 
propuesta de los electores; constitución irreali
zable por falta de los dos Adjuntos que, con los 
respectivos Presidentes, componen legalmente 
la Mesa electoral.

De los datos que existen en la Secretaría de 
la Junta Central y de los aportados por el señor 
Director general del Instituto Geográfico y Es- í 
tadístico y Vocal de la misma Junta, resulta que 
en 24 provincias está publicado ya el Censo 
rectificado en el corriente año y que en la casi ■ 
totalidad de las restantes la publicación se i 
ultimará dentro de brevísimos días y con el ‘ 
tiempo suficiente para que puedan realizarse 
las previas operaciones legales necesarias, á fin 
de que se cumpla el plausible propósito de que 
las elecciones municipales se verifiquen con ese 
Censo rectificado.

Sólo en dos provincias, las de Jaén y Lugo, 
pudiera tal vez no ser realizable tal propósito, 
por negligencias que en su día serán debidamen- I 
te corregidas, pero que en manera alguna pue- | 
den ser imputables ni al Gobierno de S. M. ni á ; 
la Junta Central del Censo, ni á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico y 
sus dependencias provinciales, por lo cual en
ciende esta Junta que cabría adoptar el criterio

de que las elecciones se verifiquen con el Gen 
so rectificado en aquellas provincias en las qué 
esté ultimada esa rectificación y con el Ceusn 
anterior en las otras.

La Junta Central tiene, pues, el honor de ex
poner al Gobierno de S. M. su opinión sobré 
cada uno de los puntos indicados, concretando, 
la en los artículos siguientes:

Artículo. l.° Los plazos que para la rectifi. 
cación anual del Censo electoral señala el Real 
decreto de 17 de Mayo último, se entenderán 
modificados para lo sucesivo en la forma si
guiente:

Los Jueces de primera infancia é instrucción, 
Delegados do Hacienda y Alcaldes remitirán á 
los Jefes provinciales de Estadística las certifi. 
caciones á que se refiere el artículo l.° del Real 
decreto desde el día 20 al 25 de Mayo de cada 
año. Los Jefes provinciales de Estadística remi
tirán el día 11 de Junio de cada año á las Jun
tas municipales del Censo las dos listas por 
cada Sección á que hace referencia el artículo 
3.°, anticipándose por consecuencia en diez días 
los demás plazos y trámites que se detallan en 
dicho artículo y siguientes hasta el 10, y fiján
dose en el 25 de Agosto, lo más tarde, la fecha 
en que los Jefes de Estadística han de remitir 
á las Juntas provinciales, para su impresión, 
las listas definitivas que hayan sido objeto de 
resoluciones de las Audiencias Territoriales. 
La publicación de la lista de electores de cada 
provincia á que alude el artículo 10, deberá 
quedar terminada en todas ellas, bajo la res
ponsabilidad del Presidente y Secretario de las 
Diputaciones provinciales, el día 25 de Septiem- 
tiembre de cada año.

Art. 2.° En lo sucesivo y para las Secciones 
nuevas que resulten establecidas cada año á 
consecuencia de la rectificación del Censo, las 
Juntas municipales, el día l.° de Octubre de
signarán de manera inequívoca el local de cada 
Colegio, en la forma y condiciones establecidas 
en el artículo 22 de la Ley.

Art. 3.° Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 34, y para dichas Secciones nuevas, la 
Junta municipal expondrá al público el mismo 
día l.° de Octubre las tres listas por cada Sec
ción á que hace referencia el artículo 33, 1^ 
cuales permanecerán expuestas hasta el 5 del 
mismo mes, á fin de que durante dicho espam0 
de tiempo los que se consideren agraviados 
puedan reclamar por escrito ante la m>SII1.a 
Junta, acompañando los documentos justifica0- 
vos de su derecho, si lo considerasen necesario-

Art. 4.° Las reclamaciones contra la forma
ción de dichas listas, á que se refiere el. a.rt । j 
lo 35, serán remitidas por la Junta municipal 
la Provincial antes del 10 del repetido mes 
Octubre, y la Junta provincial resolverá an 
del 15 y comunicará inmediatamente su resOt. 
ción á la municipal y al interesado reclama0 ■ 
sin que este fallo sea apelable.

Art. o.® La Junta municipal del Censo.00 .6 
del día 20 de Octubre hará la designacio0 
Presidentes y sus suplentes para las 
electorales de las mencionadas tfeccioue»
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^137, la de los Adjuntos y suplentes de los

La disposición segunda de la Real 
.¿de 27 de Octubre próximo pasado queda 
«jifioada en el sentido de que los Gobernado- 
tharán la convocatoria para las elecciones 
íoicipales el día 23 del corriente mes de No- 
.^bre, á ün de que dichas elecciones se efec- 
4 en la fecha señalada de 12 de Diciembre, y 
blicarán esa convocatoria en Boletíw Oficial 

¿aordinario, dictando al mismo tiempo las 
strucciones procedentes en cuanto sea de su 
■¡apetencia. .
irt. 7.° Para que las nuevas Secciones que 

paiten establecidas á consecuencia de la rec- 
iácación del Censo en el año corriente puedan 
icionar en las próximas elecciones de Conce- 
iles, las respectivas Juntas municipales del 
toso designarán inmediatamente de manera 
Iquívoca el local de cada Colegio para esas 
Secciones nuevas en la forma y condiciones 
iiablecidas en el artículo 22 de la Ley.
Art. 8.° Con arreglo á lo dispuesto en el ar- 

ículo 34, y para dichas Secciones nuevas, la 
sata municipal expondrá al público el día 12 

>1 corriente las tres listas por cada Sección á 
.ue hace referencia el artículo 33, las cuales 
amanecerán expuestas hasta el día 17 de este 
¿rao mes, á fin de que durante dicho espacio 
ítiempo los que se consideren agraviados pue- 
an reclamar por escrito ante la misma Junta, 
empañando los documentos justificativos de 
aderecho, si lo consideran necesario.
Art. 9.° Las reclamaciones contra la forma- 

:ión de dichas listas, á que se refiere el artícu- 
Io35, serán remitidas por la Junta municipal á 
a Provincial antes del 20 del corriente, y la

Junta provincial resolverá antes del 25 y co
municará inmediatamente su resolución á la 
municipal y al interesado reclamante, sin que 
este fallo sea apelable.

Art. 10. La Junta municipal del Censo, el 
día 28 de este mes, hará la designación de Pre
sidentes y sus suplentes para las Mesas electo
rales de las mencionadas Secciones nuevas, con 
sujeción al procedimiento establecido en el ar
tículo 36, y después de esa operación y en el 
mismo día 28 procederá, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 37, á designar los Adjun
tos y suplentes de los mismos, para que de esta 
suerte el jueves 2 de Diciembre puedan consti
tuirse las Mesas electorales á los efectos del ar
tículo 25, verificarse el domingo 5 la proclama
ción de candidatos con arreglo al artículo 24, 
y al siguiente domingo 12, efectuarse las elec
ciones municipales.

Art. 11. Dichas elecciones municipales se 
verificarán con el Censo electoral rectificado 
en el corriente año, en aquellas provincias en 
que la publicación del mismo esté ultimada para 
el día 12 del mes actual.

En las restantes se verificarán las elecciones 
con el Censo anterior.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, declarándolo de 
carácter general, preceptivo y obligatorio.

De Real orden lo digo á V. S. para su cum
plimiento y publicación con toda urgencia en 
Boletín Oficial extraordinario de la provincia, 
que remitirán especialmente á los Presidentes 
de las Juntas municipales del Censo. Madrid 7 
de Noviembre de 1909.—Moret.—Señor Gober
nador civil de...

(.Gaceta 8 Noviembre 1909).
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